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Como quiera que la parte demandante no subsanó la demanda 

en los términos estipulados en auto inadmisorio, esto es, adecuando la 

demanda dirigiéndola en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del causante, allegando nuevo escrito, en 

consideración que la legitimación de los hijos del causante en este tipo 

de asuntos es pasiva. en aplicación del artículo 90 inciso decimo 

primero del C. G. del P., dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN y 

POSTERIOR LIQUIDACIÓN incoada por AURORA HERRERA CANTOR, 

mediante apoderad(o-a) judicial, en contra de los herederos 

determinados e indeterminados del  causante JOSÉ JOAQUÍN ROJAS 

ROJAS. Por secretaría devuélvase la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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